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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO, QRO.  

SECCIÓN: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  
OFICIO: SAD/670/2022  

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE SOLICITUD DE  
JUBILACIÓN, EMITIDO EN CUMPLIMIENTO 

A EJECUTORIA DE AMPARO. 
 
 

SAN JUAN DEL RÍO, QRO., A 05 DE JULIO DE 2022. 
 
 
C. RAÚL ROSALES RAMÍREZ  
NÚMERO DE NÓMINA: 2618 
PUESTO: OFICIAL 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
P R E S E N T E. 
 

El que suscribe, LIC. JOSÉ RUBÉN PICHARDO BARRÓN, Secretario de Administración del Municipio de 
San Juan del Río, Qro., en cumplimiento a la ejecutoria pronunciada en el juicio de amparo 721/2021-IV, esta 
autoridad emite el siguiente acuerdo: 
 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5°, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
SEGUNDO. Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, de la Constitución 
Federal, y sus disposiciones reglamentarias.  
 
TERCERO. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como “…aquella persona física que presta 
un servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 
o por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.”  
 
Es así, que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar en aquellas que procuren 
la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
CUARTO. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley 
y éste sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los Gobiernos Municipales, a los órganos con Autonomía 
Constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación de pago  la última entidad donde prestó sus servicios, tal 
como lo dispone el  artículo 133 de la Ley de Trabajadores del Estado de Querétaro.  
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QUINTO.  Que el artículo 41 BIS de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, en su fracción III en el 
inciso marcado con la letra C, señala que: 
 

“…Son causas de la conclusión del servicio, las siguientes: 
c) Jubilación, por haberse cumplido el tiempo  de servicios, que en los policías será de 25 años…” 

 
SEXTO. Que el artículo 127 de la Ley para los Trabajadores del Estado señala que “… todo trabajador que cumpla 
con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan con los 
requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán iniciar 
su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.  
 
Toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación…”  
 
SÉPTIMO. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala como 
requisitos para el trámite de jubilación, los siguientes: 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargado de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 
1. Nombre del trabajador; 
 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 
3. Empleo, cargo o comisión; 
 
4. Sueldo mensual; 
 
5. Quinquenio mensual; y 
 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexa dentro del expediente, sin 
que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 
OCTAVO. Que por escrito de fecha 15 de mayo de 2020, el C. RAÚL ROSALES RAMÍREZ, solicita a la Secretario 
de Administración, Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Ayuntamiento de San Juan 
del Río, Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación, a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Ley de Seguridad para 
el Estado de Querétaro. 
 
Bajo dichos antecedentes, y tomando en consideración la documentación que obra en su expediente y con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 132 Bis, fracción III, primer párrafo, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro consistente en: 
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I. Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el C.P. Juan Carlos Gonzaga Barrón en su carácter 

de Director de Recursos Humanos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, de fecha 26 de agosto de 
2020. 

 
II. Solicitud de jubilación por escrito del trabajador, dirigido al Secretario de Administración, Servicios Internos, 

Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro de fecha 15 de 
mayo de 2020. 

  
III. Dos recibos de pago del trabajador, correspondientes a las catorcenas comprendidas del 16/07/2020 al 

30/07/2020 y la segunda comprendida del 01/08/2020 al 15/08/2020. 
 
IV. Copia certificada de Acta de nacimiento en el que se acredita la edad cumplida. 
 
V. Dos fotografías tamaño credencial 
 
VI. Copia certificada de la credencial de elector expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE).  

 
 

RESOLUTIVOS 
 
RESOLUTIVO PRIMERO. Esta autoridad administrativa, al analizar los documentos citados, determina que el C. 
Raúl Rosales Ramírez, presto sus servicios dentro del período comprendido del 17 de mayo de 1995 al 05 de 
julio del 2022; quien se desempeñaba como Oficial en el área de la Secretaría de Seguridad Pública, 
percibiendo como sueldo mensual la cantidad  
de $31,029.58, y como quinquenio mensual la cantidad de $450.00 lo que da un total mensual de $31,479.58; se 
desprende que el C. Raúl Rosales Ramírez, acumuló 27 años, 1 mes y 20 días de servicio, y cuenta con la 
edad de 44 años cumplidos a la fecha. 
  
 
RESOLUTIVO SEGUNDO. Hecho lo anterior, y en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, se hace saber al 
promovente que resulta procedente su solicitud de jubilación, en razón de que el artículo 41 Bis de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro, en su fracción III en el inciso marcado con la letra C, señala que:  
 

“…Son causas de la conclusión del servicio, las siguientes: 
c) Jubilación, por haberse cumplido el tiempo de servicios, que en los policías será de 25 años…” 

 
Aplicando para ello y para su otorgamiento lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro así 
como la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 
Por los argumentos anteriormente mencionados se autoriza dar trámite a la solicitud de Jubilación del C. Raúl 
Rosales Ramírez, toda vez que cuenta con más de 25 años de servicio (como lo establece el artículo 41 Bis de 
la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro). 
 
 
RESOLUTIVO TERCERO.  El dictamen aprobado queda en los siguientes términos:  
 
 

DICTAMEN POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN 
AL C. RAÚL ROSALES RAMÍREZ. 

 
 
En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 Bis de la Ley de Seguridad del Estado de Querétaro, 
se concede la jubilación al C. Raúl Rosales Ramírez, quien en su último cargo que desempeñaba era el de oficial 
en la Secretaría de Seguridad Pública, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
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$31,479.58 (Treinta y un mil cuatrocientos setenta y nueve Pesos 58/100 M.N) mensuales, equivalentes al 100% 
(cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios, que percibía por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Ahora bien, derivado de que el solicitante acreditó contar con 27 años, 1 mes y 20 días de servicio y toda vez 
que, la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro establece que, en el caso de los policías, para obtener el 
derecho a la jubilación deberá cumplir con 25 años de servicio, por lo anterior, se ordena remitir el presente 
dictamen favorable a la Dirección Jurídica y Consultiva De La Secretaría De Gobierno Del Poder Ejecutivo Del 
Estado De Querétaro, para que realice la publicación en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” y así surta 
efectos, de acuerdo con el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Sin más por el momento quedo de usted, para cualquier aclaración al respecto. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

Rúbrica 
LIC. JOSÉ RUBEN PICHARDO BARRÓN 

Secretario de Administración del 
Municipio de San Juan del Río, Querétaro 
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